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Municipatidad
de Chittán Viejo Di]lcción dé Salud Mlrllclpal

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO

DISPOI{E CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNC]ONARIOS COI{ PATOLOGIAS CRÓNrcAS
DEPEilDIENTES DEL DEPARTAi'ENTO DE SALUD
MUNICIPAL, QUE SE INDICAI{.

980
20llAR 2020

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1. de la Constitución de la Republica

el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inc¡so final la protección a la población,
en concordancia con el Art- 19 N' I del mismo cuerpo normalivo, el cual consagra el derecho a la vida
y a la integr¡dad fisica y psíquica

Decreto N.06 de recha 07 de mazo r" r.r'r:"J:l"r['AÍ:'¿t§;,i::f:Xffi,3i33'J:,:93'39,:g
Alerta Sanitaria para todo el teritor¡o de la República de Chile, con ei objeto de enfre¡tar la amenaza
publica producida por la propagac¡ón del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus te)dos modificatórios; las ¡nstrucciones
tenidas en la Ley No'19.378, Elatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N. 824t19.03.2O19 y

969128.03.2020. med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Admin¡strador Municipa[
respect¡vamente. Decreto Alcaldicio 70114.01.2O2O, (ue establece subrogancias automáticas de
unidades municipales.

Lo d¡spuesto en las normas min¡steriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo la
autoridad central tomar med¡das tend¡entes a evitar el contagio mas¡vo del virus señalado.

Que conesponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Min¡sterio de Salud y tomar las medidas precautonas para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grúpo de alto r¡esgo.

Certif¡cados emitidos por la Sra. Jefe de Some del Cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jeria, med¡anle los cuales certif¡ca patologías crón¡cas registradas en f¡cha clinica
de funcionarios usuarios de dicho centro asistencial.

DECRETO:

1.- AUTORIZA a permanecer en cuarentena en su domicilio
a los Funcionanos depend¡entes del Departamento de Salud Mun¡c¡ pal que se indica, quienes son
portadores en enfermedades crónicas de riego para contagio de COVID 19, por un periodo de '14 días
contados desde el 19 de mazo al 02 de abril del 2020, los cuales se considerarán para todos los efectos

ales como días t ados

EPARTAMENTO DE SAtUD

2.- Los funcionarios señalados en el punto N' I del presente
Decreto, ¡ealiza¡á¡ las labores que se les requiera conforme las necesidades del servicio y a la
dispon¡bilidad de med¡os tecnológicos con que cuenten en su domicilio durante el periodo de cuarentena
establecido, al término del cual se reintegrarán a sus labores habituales.
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3.- EI periodo de término de la cuarentena podrá
mantenerse o ampliarse conforme las necesidades del servicio y la evaluación continua de la
contingencia.
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